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Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
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EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                           11001310502620210026001 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                  LUIS DANIEL MORENO SALCEDO 
DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                              REVOCA, ABSOLVER, SIN COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
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EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                           11001310502820190077601 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                  FRANK GIOVANNI OTAVO PINTO 
DEMANDADO:                 MEGALINEA SA 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                              CONFIRMAR, SIN COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:               11001310503220180073602 
TIPO DE RECURSO: Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:        GONZALO BULLA 
DEMANDADO:              SOCIEDAD COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL 
DE FLORES COLON LTDA 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                              CONFIRMAR, CON COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 
	

 

EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                           11001310503620210024201 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                     CONSUELO RODRÍGUEZ 
DEMANDADO:                       COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                             ADICIONAR, DECLARAR, CONFIRMAR, SIN 
COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                           11001310503920220022401 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                     JOAQUÍN JAIMES MORENO 
DEMANDADO:                       COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                              CONFIRMAR, SIN COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                           11001310500220210010101 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                     LUZ MARINA LEGUIZAMON LÓPEZ 
DEMANDADO:                       COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                              ADICIONAR, DELCARAR, CONFIRMAR, SIN 
COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                           11001310500520210047801 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                     EDGAR JAVIER FERNÁNDEZ ARZUAGA 
DEMANDADO:                       COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                             ADICIONAR, DELCARAR, CONFIRMAR, SIN 
COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                           11001310500820190011501 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                     JUAN PABLO GUTIÉRREZ 
DEMANDADO:                       LUIS SUÁREZ GAITÁN Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                             CONFIRMAR, SIN COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                           11001310501220210055601 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                     EBERTO SALAS OSORIO 
DEMANDADO:                       COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                             ADICIONAR, DECLARAR CONFIRMAR, SIN 
COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                           11001310501420200008501 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                     NIDIA JUDITH GARZÓN SANTANA 
DEMANDADO:                       COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                      ADICIONAR, DECLARAR CONFIRMAR, SIN 
COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                           11001310502120210051201 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                     EDWIN MARTÍNEZ GARCÍA 
DEMANDADO:                       COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                      ADICIONAR, DECLARAR, CONFIRMAR, SIN 
COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                           11001310502320210043201 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                     TOMÁS RODOLFO IBAÑEZ SANTIAGO 
DEMANDADO:                       UGPP 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                             CONFIRMAR, SIN COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                           11001310502720210018201 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                     ELMER ENRIQUE VALENCIA VALENCIA 
DEMANDADO:                       COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                           ADICIONAR, DECLAR, CONFIRMAR, SIN 
COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                           11001310503020210010901 
TIPO DE RECURSO:             Consulta Sentencia  
DEMANDANTE:                     BLANCA NIEVES ESTUPIÑÁN ROMERO 
DEMANDADO:                       ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A. 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                            CONFIRMAR, SIN COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                           11001310503520220023901 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                     LILIA ELVIRA GONZÁLEZ ROJAS 
DEMANDADO:                       COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                           ADICIONAR, DECLAR, CONFIRMAR, SIN 
COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 
	

 

EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                           11001310503720190019601 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                      MARÍA DEL PILAR CUELLAR ABELLO 
DEMANDADO:                       COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                           ADCIONAR, DECLAR, CONFIRMAR, SIN 
COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                           11001310500220210016101 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                      ISABEL CRISTINA MARÍN 
DEMANDADO:                       UGPP 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                             CONFIRMAR, SIN COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                           11001310500520200003201 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                     ANYELA PATRICIA GÓMEZ MAHECHA 
DEMANDADO:                       SALUD TOTAL EPS-S S.A. Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                             MODIFICAR, REVOCAR, CONFIRMAR, SIN 
COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                           11001310500720210003501 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                          AMANDA DE JESÚS PORTILLA CARLOSAMA 
DEMANDADO:                       COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                             ADICIONAR, DECLARAR, CONFIRMAR, SIN 
COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 
	

 

EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                           11001310501120210037701 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                      MARIBEL CAMELO PERILLA 
DEMANDADO:                       COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA:       30/04/2024  
DECISION:                       CONDENAR, ADICIONAR, DECLARAR, 
CONFIRMAR, SIN COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                        11001310501320210025001 
TIPO DE RECURSO:         Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                JAVIER ORLANDO MUÑOZ 
DEMANDADO:                   CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA ALSACIA P.H. 
FECHA DE SENTENCIA:   30/04/2024  
DECISION:                            CONFIRMAR, SIN COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:  MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                        11001310501620190073301 
TIPO DE RECURSO:         Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                STELLA MORA GUEVARA 
DEMANDADO:                   COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA:   30/04/2024  
DECISION:                            CONFIRMAR, SIN COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:  MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                        11001310502120220016501 
TIPO DE RECURSO:         Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                SANDRA PATRICIA AMADO ZUÑIGA 
DEMANDADO:                   COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA:   30/04/2024  
DECISION:                           ADICIONAR, DECLARAR, CONFIRMAR, SIN 
COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:  MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICADO:                      11001310502320220017301 
TIPO DE RECURSO:        Apelación Sentencia  
DEMANDANTE:                MARIA DEL PILAR QUIÑONES 
DEMANDADO:                   COLFONDOS S.A. 
FECHA DE SENTENCIA:   30/04/2024  
DECISION:                          REVOCAR, ASOLVER, SIN COSTAS 
MAGISTRADO  PONENTE:  MARLENY RUEDA OLARTE 
 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/168  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 03/05/2024, a las 8:00  A.M,  con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  
el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 03/05/2024, a las 5:00 P.M. 
 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 


